
 

 

PROCESO DE RENOVACION ICETEX  2024-1 
 

MODALIDAD VIRTUAL 
 

El procedimiento para realizar Renovación de ICETEX del periodo 
2024-1, con la Universidad Piloto de Colombia de forma virtual, queda 
establecido: 
 
1. Realizar actualización de datos en la página web del ICETEX 

siguiendo el enlace  
https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/gestion
-credito-estudiante/renovar luego descargar, imprimir, firmar, 
escanear, enviar y guardar para legalizarlo físicamente en el área 
de tesorería (Con Lizetd Beltrán para Bogotá y Carlina Arciniegas 
Girardot). 

2. Generar PDF de orden de matrícula para periodo 2024-1. 
3. Descargar el formato pagare enviado por correo electrónico para 

firma del estudiante si es mayor de edad en el espacio (Deudor), en 
caso de ser menor de edad lo firmara estudiante (Deudor) y 
Representante legal en el espacio de (Codeudor) quien lo debe 
descargar, imprimir, firmar, escanear, enviar y guardar para 
legalizarlo físicamente en el área de tesorería (Con Lizetd Beltrán 
Bogotá – Carlina Arciniegas Girardot). 

4. Es indispensable que el estudiante cuente con el Promedio Mínimo 
3.4 para líneas tú eliges, fondos y Alianzas y 3.7 para Alianza 
Gobernación 4x1 Opción de Vida, ya que, de no contar con el 
promedio, no podemos dar continuidad al proceso. 

5. Enviar los dos documentos descritos en el numeral 1,2 y 3 en un 
UNICO correo con asunto: Renovación crédito ICETEX periodo 2024-
1 e indicar número de documento identificación del estudiante. 
Ejemplo: “Renovación crédito ICETEX periodo 2024-
1_CC123456789” por medio del correo institucional al funcionario 
designado así: 
 
yerika-beltran@unipiloto.edu.co para Bogotá 
g-carciniegas@unipiloto.edu.co para Girardot 
 
 
 



 

 

6. El tiempo de respuesta a la solicitud del crédito será de 3 a 4 días hábiles.  
 

Recepción de documentos matricula ordinaria: 11 de enero de 2024 
Recepción de documentos matricula extraordinaria: 18 de enero de 2024 

 
 Matricula ordinaria: hasta el 15 de enero de 2024 
 Matricula extraordinaria del 10%: hasta el 22 de enero de 

2024 
 

 
7. Como respuesta al correo institucional, se notificará el ingreso de la 

Renovación en la plataforma del ICETEX y de la IES, para que 
posteriormente el estudiante realice el pago del valor restante de los 
adicionales que no cubre ICETEX y así completar el proceso de 
matrícula periodo 2024-1.  
 
Nota: Los estudiantes con crédito ICETEX, no están exentos del 
cobro extraordinario. 
 

8. El estudiante deberá radicar los documentos y pagarés de manera 
física en la Universidad, en el Departamento de Tesorería, para dar 
por terminado el proceso virtual. 
 

9. Tener en cuenta lo siguiente para el diligenciamiento del Formato 
Pagare, en la primera página solo diligenciar los datos del estudiante 
como (Deudor), datos del deudor solidario como (Codeudor/sí 
aplica), valores y clausulas se dejan en blanco como se muestra en la 
imagen de ejemplo 1, en la segunda página al final solo diligenciar los 
datos del estudiante como (Deudor), datos del deudor solidario como 
(Codeudor/sí aplica) con su respectiva firma y huella como se 
muestra en la imagen de ejemplo 2. 

 

 



 

 

Ejemplo:  Página 1 

 

Ejemplo: Página 2. 
 


